
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 9 de marzo de 2011 sobre apertura del plazo de solicitudes de
ingreso en Centros de Educación Infantil. (2011080887)

En virtud de lo establecido en el artículo 6.1 del Decreto 26/2010, de 26 de febrero (DOE
n.º 44, de 5 de marzo), por el que se regula el procedimiento de ingreso de niños/as en
Centros de Educación Infantil dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo, se
procede a hacer público el plazo de presentación de solicitudes de plazas en dichos
centros, que será de 30 días naturales, comprendido entre el 1 y el 30 de abril del año en
curso, ambos inclusive.

La información relativa a este proceso puede consultarse en el citado Decreto, así como en la
Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias de la Consejería de Igualdad y
Empleo, en Mérida, en los Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz de dicha Consejería y
en los Centros de Educación Infantil. 

Mérida, a 9 de marzo de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias,
CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.
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